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ACTA PLENO 

SESION Nº 2014000015. 

 
FECHA: 1 de agosto de 2014. 
LUGAR: Salón de Sesiones de la Casa Consistorial. 
HORA:  09:30 � 
SESION: Extraordinaria 
ASISTEN: 
Antonio Puerto García Alcalde-Presidente EU 
Carmen María Soria Vicente Vocal EU 
José Vicente Pérez Botella Vocal EU 
Nieves Martínez Cerdán Vocal EU 
José Manuel García Payá Vocal EU 
Manuel Díez Díez Vocal PSOE 
María Isabel Cerdán García Vocal PSOE 
Manuel García Pujalte Vocal PSOE 
Myriam Molina Navarro Vocal PSOE 
Caralampio Díez Gómez Vocal PSOE 
María García Artero Vocal PSOE 
María José Villa Garis Vocal PSOE 
Mª Nieves Martínez Berenguer Vocal PP 
Juan Antonio Pérez Sala Vocal PP 
Carlos Calatayud Alenda Vocal PP 
Leticia Ana Alenda Cerdán Vocal PP 
Sergio Puerto Manchón Vocal PP 
Antonio Juan Martínez Soria Vocal PP 
Javier Maciá Hernández Secretario  
Mª Ángeles López Tomás Interventora Acctal.  
AUSENTES: 
David Cerdán Pastor (Excusado) Vocal PSOE 
María Gallardo Pérez (Excusado) Vocal PP 
Oscar Planelles Corrales. (Excusado) Vocal PP 
 

ORDEN DEL DÍA 
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1. GSEC-Secretaría.- Prop.: 000113/2014-SEC. CONVENIO LIQUIDACIÓN DEUDA 

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL ASPE-HONDÓN DE LAS NIEVES 
CON LA MERCANTIL VAERSA, VALENCIANA DE APROVECHAMIENTO 
ENERGÉTICO DE RESIDUOS, SA (Exp. 4-101-2014.- Ref. G/SEC/jmh-jjg. 

 
 

� � 
 

 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA 

 
Antes de entrar en el fondo del asunto, y atendiendo a lo regulado en el artículo 82.3 

del Real Decreto 2568/1986, de 28 noviembre, Reglamento de organización, funcionamiento y 
régimen jurídico de las Entidades Locales donde se establece que;  

(...) “El Alcalde o Presidente, por razones de urgencia debidamente motivada, podrá incluir en 

el orden del día, a iniciativa propia o propuesta de alguno de los portavoces, asuntos que no hayan sido 

previamente informados por la respectiva Comisión Informativa, pero en este supuesto no podrá 

adoptarse acuerdo alguno sobre estos asuntos sin que el Pleno ratifique su inclusión en el orden del 

día”(...) 

Al tratarse de un asunto que no ha sido previamente informado por la respectiva 
Comisión Informativa, se procede a la votación de la ratificación de inclusión en el orden 
del día del asunto fijado en el mismo, la cuál es rechazada por unanimidad de los miembros 
presentes, basado en el informe de Intervención de fecha 31 de julio de 2014.  
 
 
 En tal estado, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 09:45 horas. En prueba 
de todo lo cual se extiende la presente Acta, en borrador, que firma, en unión mía, el 
Presidente del órgano municipal. 
 

D. ANTONIO PUERTO GARCÍA  D. JAVIER MACIÁ HERNÁNDEZ 
 

 
 
 

DILIGENCIA.- Para acreditar que la presente acta, de la sesión núm.15/2014, celebrada por el 
Ayuntamiento Pleno  ha sido aprobada, sin correcciones, en sesión del  mismo Pleno 
núm.17/2014, celebrada el día 23 de septiembre de 2014. 
 

Aspe, a 23 de septiembre de 2014. 
EL SECRETARIO  

 
 
 

Fdo.: Javier Maciá Hernández. 
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